
 
REF: EJECUTIVO. RAD. 2020.00034.00 

DEMANDANTE: CONCEPCIÓN LEÓN CÁRDENAS 

DEMANDADO: ROSENDA SÁNCHEZ DE CÁRDENAS 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANTA - CUNDINAMARCA 

 
 

Manta, Cundinamarca, Agosto Veinticuatro (24) de Dos mil veinte (2020)  

 
 
Procede el Despacho a  resolver  sobre  la orden de pago pretendida en la presente  
demanda EJECUTIVA instaurada mediante apoderado judicial por la señora 
CONCEPCIÓN LEÓN CÁRDENAS en contra de ROSENDA SÁNCHEZ DE 
CÁRDENAS. 
 

Revisada la demanda presentada, se advierte, que la misma, no reúne los 
requisitos exigidos en el Decreto-Ley 806 de 2020 (adoptado como medida 
transitoria de acceso a la justicia en razón a la declaratoria de estado de 
emergencia sanitaria por la propagación del Covid-19), motivo por el cual, se 
procederá a su inadmisión de acuerdo a las siguientes razones: 
 
En primer lugar, el togado dentro del poder otorgado no indicó expresamente su 
dirección de correo electrónico, no obstante, dentro del acápite de notificaciones 
se observa que el mismo menciona el correo electrónico 
carlos.parram@hotmail.com como canal digital personal y que este, una vez 
revisado el Registro Nacional de Abogados, tal como lo dispone el artículo 5º del 
Decreto- Ley 806 de 2020, no corresponde al inscrito, pues el determinado en la 
base de datos es carlos@hotmail.com. 
 
De manera subsiguiente, se observa que no se indica canal de notificación 
electrónica de la demandada, ni se acredita por parte del apoderado ni del 
demandante el desconocimiento del mismo, motivo por el cual, incumple con 
unos de los requisitos descritos dentro del artículo 6º del Decreto-Ley 806 de 2020. 
 
De la misma forma, este Despacho procedió a realizar el estudio de antecedentes 

de abogado del doctor CARLOS ALFONSO PARRA MALAVER tal como lo 

indica la Circular del 28 de junio de 2019 emanada del Consejo Superior de la 

Judicatura, encontrando que no presenta sanciones que le impidan el ejercicio de 

la profesión, y su tarjeta profesional se encuentra vigente, situación que la habilita 

para actuar dentro de este proceso. 
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En consecuencia,  para que se dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 5 y 6  del artículo del decreto-Ley 806 de 2020; a fin de evitar situaciones 
generadoras de incidentes o medios exceptivos que dilaten el  normal desarrollo 
del proceso,  El Juzgado Promiscuo Municipal de Manta, Cundinamarca 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.  INADMITIR la presente demanda y CONCEDER a la parte actora 
cinco (5) días para que la subsane cabalmente, so pena de proceder a su rechazo. 
 
SEGUNDO. RECONOCER personería al Doctor CARLOS ALFONSO PARRA 

MALAVER como apoderado Judicial de la señora CONCEPCIÓN LEÓN 

CÁRDENAS en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN CARLOS LINERO CASTRILLON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE MANTA 
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